
política por igual con todos, y que permita lanzar a los 
leones a todo cristiano que lo merezca.
En el profesional del periodismo, radica la enorme 
responsabilidad de entender que la verdad humana 
es relativa y siempre tiene versiones, y que para 
ejercer con responsabilidad el derecho a informar tiene 
que acompañarse de un esfuerzo de búsqueda, de 
formación del propio profesional, entendiendo bien su 
responsabilidad social.  Y es que cuando hablamos de 
una empresa socialmente responsable, esta lo es o no, 
por el correcto entendimiento de tal responsabilidad no 
solamente por parte de sus propietarios y directivos, sino 
también por parte de todos quienes allí laboran.
El libre flujo de las ideas es uno de los grandes pilares 
en una democracia, el cual  se canaliza a través de los 
medios de comunicación, prácticamente todos en manos 
privadas.  Forma parte, entonces, de la responsabilidad 
social corporativa de estos medios, manejarse siempre 
con criterios de transparencia y equidad democrática.  El 
amiguismo político, y la sola protección de privilegios u 
oportunidades económicas no puede ser la brújula que 
oriente las actividades de los medios de comunicación, 
pero sería fácil exigir a los medios de comunicación “una 
firme conciencia de la responsabilidad social”. El asunto 
es que algunos medios tienden a seguir el clima social so 
pena de desaparecer, nunca a liderarlo, y eso de “cuarto 
poder” no pocas veces resulta una exageración. 
El debate es ¿puede un poder relativo como el de lo 
medios propiciar el cambio social? ¿Pueden estos 
asumir el reto de cambiar ellos mismos y convertirse 
en la vanguardia ética en una sociedad reacia a la 
responsabilidad social?
Los medios de comunicación ofrecen entretenimiento a 
una masa de gusto superficial que se acerca a ellos no 
siempre a buscar formación ni demasiada profundidad. 
Pero, además, los gobiernos insisten en exigirles 
responsabilidades en ese último sentido, en función 
de un papel de servicio público. Estos bien pueden y 
deben proveerlo con arreglo al bien común.  El reto 
es que la audiencia acude al medio en la búsqueda 
de entretenimiento. Cuando este ofrece programación 
formativa o de las artes sublimes, gran parte del público 
lo desprecia y se va a sintonizar las telenovelas o a los 
regueseros, por lo que no es casual que las televisoras 
educativas sean las de menos rating.

Por eso afirmamos que cumplir la responsabilidad 
social implica un reto, es decir, cómo formar sin perder 
audiencia. El reinado del mal gusto no implica que el 
público no consuma productos culturales. O acaso Pablo 
Neruda y Juan Luis Guerra no son un éxito de taquilla. 
La necesidad de rating no justifica rendirse al deterioro 
cultural.
Un país no es desarrollado en su economía y 
subdesarrollado en lo social. Dueños y gerentes de los 
medios de comunicación tienen entonces la obligación 
de encontrar el camino con la audiencia, para su 
evolución. De acuerdo con esta visión, tienen el deber, 
la responsabilidad social, de construir caminos que 
den acceso a las mentes ciudadanas a las mejores 
manifestaciones humanas. Tienen, también, la obligación 
de aplicar todo el rigor profesional, con miras a mantener 
siempre la mayor objetividad y precisión.  Lo mismo aplica 
para aquellos medios estatales, que por serlo pertenecen 
a todos, y hasta deben dar el ejemplo.
En ningún caso y bajo pretexto alguno, se deben emitir 
noticieros incompletos o parcializados, para beneficiar 
intereses particulares y perjudicar a críticos y adversarios.  
Cuando un medio de comunicación permite influencia 
editorial directa o indirectamente por un gobierno, ya sea 
a través pactos de interés mutuo o a través de la masiva 
publicidad estatal, o mediante la existencia de muchos 
comunicadores sociales emplanillados, flaco favor se 
le hace a la democracia pues se coarta la libertad de 
expresión, se obstaculiza el derecho a la información y 
al conocimiento de la verdad, y se afecta gravemente el 
debido y saludable contrapeso que debe tener cualquier 
gobierno.
Según el artículo 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el derecho a la libertad de expresión, 
considerado como un derecho fundamental, comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas sin consideración de fronteras y por cualquier medio 
de transmisión.  Según la Declaración de Principios 
sobre Libertad de Expresión, que también forma 
parte del Sistema Interamericano, “La censura previa, 
interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier 
expresión, opinión o información difundida a través de 
cualquier medio de comunicación oral, escrito, artístico, 
visual o electrónico, debe estar prohibida por la ley. Las 
restricciones en la circulación libre de ideas y opiniones, 
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En los últimos tiempos la presión de la sociedad se  
incrementa sobre las empresas para que presten 

una mayor atención a las cuestiones sociales y los 
medioambientales, y adopten actitudes más éticas en 
sus comportamientos.
Por lo anterior, pretendo  reflexionar sobre la 
responsabilidad social del medio como empresa 
relacionándola, a su vez, con la responsabilidad del 
medio como emisor de mensajes y, en especial, con el 
constructor de la información: el informador, es decir, 
el periodista.  Nuestro objetivo es académico, ya que 
lideramos una organización educativa en donde se 
forman los futuros comunicadores del país.
Al investigar y revisar teoría de la responsabilidad social 
empresarial no cabe duda que los medios se engloban en 
el stakeholder, entiéndase como los actores involucrados;  
a su vez,  los empleados, los clientes, los accionistas, el 
gobierno, la comunidad, los medios de comunicación se 
engloban en ese stakeholder en donde todos estamos 
participando.
Entre las tres responsabilidades fundamentales, podemos 
señalar la responsabilidad social, la responsabilidad 
económica y la ambiental.   La que más afecta a los 
medios es  la social, sin desatender,  lógicamente, las 
otras dos. 
Una de las grandes responsabilidades de los medios 
es comunicar los avances hechos en los medios de la 
responsabilidad social empresarial ¿Qué están haciendo 
las compañías en términos de los trabajadores? ¿Qué 
se hace por la comunidad y todo lo que involucra la 
responsabilidad social de la empresa?  Es decir, esa es 
una de las grandes responsabilidades de los medios, 
comunicar lo que está haciendo la empresa. A diferencia 
de cualquier otra empresa, los medios de comunicación 
juegan un doble rol en este sentido; por un lado, los 
medios son fiscalizadores como grupos directamente 
afectados y transmisores de las políticas aplicadas, es 

decir, deben preocuparse por lo que están haciendo las 
empresas. El otro rol es asumir los propios compromisos 
frente a sus grupos de interés a través no solo de sus 
propias políticas sociales de proyección empresarial e 
institucional, al igual que las empresas.  
Los medios no solo tienen una responsabilidad social, 
sino también tienen una responsabilidad como emisores 
de mensajes que de una u otra forma afectan a la 
sociedad. Como difusores de mensajes, los medios 
tanto audiovisuales como impresos y digitales están en 
la obligación de cumplir su compromiso con la sociedad 
ayudando con soluciones a los problemas de ella. Esto 
se logra informando, educando y generando opinión, pero 
también tomando en cuenta que su principal producto es 
la noticia.  Por ejemplo, para una compañía embotelladora 
de gaseosas su principal producto es la gaseosa. 
En el caso de los medios, el principal producto es la 
noticia. Siendo empresas, los medios están obligados 
a desarrollar programas de responsabilidad social que 
ayuden a la sociedad, pero también a ser muy críticos y 
analíticos ante los mensajes que emiten a la sociedad, 
porque a través de estos pueden formar o deformar, 
así como promover positiva o negativamente el cambio 
social. 
Tanto desde el punto de vista ético como jurídico, el 
término de responsabilidad es, quizá, uno de los más 
esenciales y complejos, porque no solo implica una 
reflexión individual, sino una relación con los demás.  Las 
normas éticas les indican a los periodistas que deben 
responder por su trabajo y por la consecuencia que de 
este se genere. Por eso, antes de emitir o de publicar 
debemos ser conscientes del poder o del instrumento 
que usan, de los efectos que puede provocar. Entonces, 
la responsabilidad del periodista va más allá de la política 
e ideología que afecta desde todo punto de vista social, 
porque influye en la conciencia de la sociedad.
La información es un bien social y no un simple producto, 
no es lo mismo que una gaseosa, y le impone a los 
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periodistas una actuación conforme a su conciencia 
ética. Es así como creemos que la ética del informador 
se fundamenta en los principios dirigidos a establecer 
la responsabilidad de frente a la sociedad.  Es, pues, la 
conducta ética elemental que el periodista responda ante 
la sociedad por su trabajo y las consecuencias.  Hace 
años dos experimentados reporteros recomendaban 
aspectos para informar, y en esto entramos nosotros 
como formadores de periodistas, y uno de ellos es la 
empatía.  Hay que ponerse en el lugar de la persona 
sobre la que se escribe, hay que tener en cuenta que se 
puede arruinar la vida de una persona al contribuir con 
su información a mandarla a la cárcel.  
La empatía es la mejor aliada de la responsabilidad de la 
cual nos dice Javier Restrepo, en relación a los medios 
y su tipología, que la responsabilidad incide a través de 
su naturaleza, por ejemplo: los medios como la radio y 
la televisión exigen mayor cuidado, en este caso la radio 
exige mayor responsabilidad social en el ejercicio porque 
tiene una mayor dimensión en su receptividad.  El caso 
de la televisión, esta ya ejerce una influencia sobre su 
público que altera, estimula actitudes y radicaliza los 
actos violentos, etcétera. Entonces, la televisión tiene, 
definitivamente, una dimensión diferente a la que pudiera 
tener un periódico y la radio que se escucha en casi todas 
partes del país.  Sobre este aspecto, también nos dice 
Javier Restrepo que la radio es, generalmente, el medio 
que debe tener mayor responsabilidad social, porque 
tiene mayor receptibilidad. 
La responsabilidad es la misma para todos los medios, 
pero por su amplitud tanto de la radio como de la televisión 
demandan mayores precauciones, profesionalismo 
y un verdadero sentido de responsabilidad social de 
los emisores.  El papel del periodista es vital no como 
especialista en procesos económicos ni sociales, sino 
como un profesional en el cumplimento de sus tareas 
específicas inspiradas por la voluntad política de apoyar 
los trabajos del progreso común.
¿Cuáles serían las tareas que deben cumplir los medios 
informadores para ser responsables socialmente?

1. Estimular la participación.  Wilbur Schramm 
nos dice: para que el pueblo tome decisiones 
difíciles e importantes para la modernidad, 

objetivos, actitudes, nuevas costumbres y 
nuevas responsabilidades se requiere que esté 
informado y persuadido.  

2. Enseñar  cuándo se realiza un proceso en las 
sociedades.  Casi todas están aprendiendo, 
cosa que se acentúa cuando la sociedad está 
en crisis.

3. Estimular. Para que la gente no tropiece con los 
árboles necesita de alguien que le muestre el 
bosque. Entonces, los medios aquí tienen que 
mostrar el bosque para que las personas no se 
tropiecen y en este sentido tiene que mostrar el 
proceso.

4. Fiscalizar. A través de la información se 
congrega, enseña, estimula y promueve 
elementos para fiscalizar,  robusteciendo la 
opinión pública. 

Entre las prácticas responsables que deben desarrollar  
los medios podemos mencionar que la primera es 
desde los medios, del emisor de información, y la 
segunda, es de la empresa en sí,  como la creación 
de programas educativos para el desarrollo de la 
educación nacional.   

• Por ejemplo, campañas sociales para las 
comunidades más necesitadas especialmente 
para los más pobres del país.

• Debates para tratar temas de interés público a 
través de los medios audiovisuales.  Por ejemplo, 
que coadyuven a la mejor orientación de la 
ciudadanía.

• Creación de espacios cuyo principal objetivo 
sea tratar temas de filantropía y responsabilidad 
social, en los que participen las principales 
empresas que cumplen con la práctica de la 
responsabilidad social empresarial.

• Crear una conciencia responsable para los que 
manejan la información. ¿Cómo se va a crear 
esa conciencia a través del mismo medio o de la 
misma empresa?  Van a crear trabajadores de la 
información con una conciencia responsable.

• Realizar actividades que les permitan interactuar 
con el aspecto social del país y que benefician a 

recurso de hábeas corpus (artículo 24), que adquirió 
regulación legal tempranamente, mediante la Ley 2ª 
de 1908. Desde aquella fecha impera en Panamá la 
asignación de la resolución de los hábeas corpus según 
la jerarquía del funcionario autor de la orden de detención 
impugnada.5

La aprobación de los primeros Códigos Judicial y Civil6 

significó el establecimiento de un sistema de control 
de constitucionalidad por vía incidental, que solamente 
ofrecía como remedio la inaplicación de las normas 
inconstitucionales al caso concreto. Las disposiciones 
específicas de los Códigos exigían la prioridad de la 
Constitución sobre la Ley (artículo 12 del Código Civil) 
y la prohibición a los jueces de aplicar “leyes, acuerdos 
municipales o decretos del Poder Ejecutivo” contrarias a 
la Constitución (Artículo 4 del Código Judicial de 1916).
En 1937, la misma ley que estableció la casación civil 
y penal establece la “casación constitucional”.7 Podía 
interponerse contra decisiones judiciales “cuando en 
ella se haya resuelto alguna cuestión que determine 
la existencia de conflicto entre una disposición legal o 
acuerdo municipal o decreto del Poder Ejecutivo y algún 
precepto constitucional.” (Artículo 52 de la Ley 24 de 
1937).
Sin embargo, en cuanto al control de la constitucionalidad 
de las leyes, debieron evolucionar primero las posiciones 
doctrinales, la jurisprudencia y la legislación, para por 
último concluir con el cambio radical que significó la 
Constitución de 1941.
Desde 1941, y hasta hoy, se ha observado el sistema del 
control concentrado de constitucionalidad de las leyes, 
centrado en la Corte Suprema de Justicia, cuyos fallos 
producen usualmente efectos erga omnes y expulsan del 
ordenamiento, ex nunc, las leyes, decretos y otros actos 
declarados inconstitucionales.
Adicionalmente, la Constitución de 1941 mantuvo la 
institución del hábeas corpus, e introdujo el amparo de 
garantías constitucionales (artículo 189) y la jurisdicción 
contencioso-administrativa.
Desde entonces, el modelo de garantías constitucionales 
ha sido básicamente el mismo, reconociendo su 
expansión, en las reformas constitucionales de 1956 
a la Constitución de 1946. Destaca a ese respecto la 
ampliación de la legitimidad para interponer demandas de 

inconstitucionalidad (de los “ciudadanos” a las “personas”), 
la ampliación de los actos sujetos a control (con la adición 
de la frase “y demás actos”) y la introducción de la 
advertencia de inconstitucionalidad presentada por las 
partes. De modo semejante, hay un reconocimiento 
implícito a la posibilidad de atacar sentencias judiciales 
por motivos de inconstitucionalidad, al indicarse que 
no pueden ser objeto de acción de inconstitucionalidad 
los fallos de la Corte Suprema de Justicia y los de sus 
Salas.
En todo recuento sobre la evolución de nuestra justicia 
constitucional, no puede dejar de mencionarse la Sala 
Quinta, pese a su breve duración. Dicha Sala fue creada 
mediante la Ley 32 de 23 de julio de 1999, derogada 
poco después mediante la Ley 49 de 24 de octubre de 
1999. La derogatoria fulminó de hecho esta iniciativa, 
pero en derecho, todavía podría retornar. Esto porque 
si se declarara inconstitucional la Ley 49, en atención 
a la reviviscencia de las leyes derogadas por leyes 
inconstitucionales, podría reaparecer. Se trata de un 
efecto que los propios ex magistrados de la Sala Quinta 
han previsto.8

El último evento significativo en la regulación de la 
justicia constitucional ocurrió en 2004, al reformarse la 
Constitución Política.
Son significativos los cambios introducidos en lo referente 
a la guarda de la constitucionalidad subjetiva y, en 
particular, los cambios al artículo 17, a la regulación del 
hábeas corpus, y la introducción de los artículos referentes 
al derecho de la autodeterminación informativa y el 
recurso de hábeas data.
En lo referente al artículo 17, el cambio del texto admitiría 
una re-interpretación de la Corte que potencie los 
aspectos garantistas de la Constitución. Como puede 
observarse, se formaliza una apertura de la Constitución al 
enriquecimiento del catálogo de derechos fundamentales 
y al ejercicio de las instituciones de garantía:
ARTÍCULO 17. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los 
nacionales dondequiera se encuentren y a los extranjeros 
que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de 
los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y la Ley.
Los derechos y garantías que consagra esta Constitución, 
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la sociedad como lo hace otro tipo de empresas. 
No es solo por el afán de ayudar, sino también 
como al medio de marketing social. Esto le da 
al medio una imagen por su labor con los más 
necesitados. 

Los medios de comunicación están obligados a ser 
protagonistas activos en el manejo de las soluciones de 
los problemas que afectan a los sectores más necesitados 
del país, cada uno de ellos se debe a la sociedad y los 
periodistas deben contribuir con su trabajo responsable 
a fortalecer este compromiso en los procesos de paz que 
viven algunos países del área. 
Se requiere de la acción fiscalizadora y moderadora de 
la opinión. Estamos seguros de que si los medios de 
comunicación se hacen conscientes de su protagonismo 
por el bienestar específico sea por la paz de la sociedad, 
esto sería mucho más rápido, mucho más expedito 
informando la verdad, solo la verdad y nada más que la 
verdad de lo que sucede.  
Es por eso que quise unir el tema de responsabilidad 
social en los medios  de comunicación social con la 
responsabilidad que cada emisor de mensaje debe 
asumir. Para esto los comunicadores deben apegarse a la 
ética a través de la cual, como lo señala Javier Restrepo, 
se pueda adoptar una posición analítica frente a las 
fuentes, confrontarlas y comprobar sus estimaciones.
Por otra parte, deben respetar la vida privada, la dignidad 
y la intimidad de las personas y solo referirse a aquellos 
sucesos y circunstancias de carácter privado que 

adquieran y rebasen el interés público. Finalmente, es 
necesario permitir también que la réplica del perjudicado 
sea publicada pronta y adecuadamente.  
Para lo anterior, es muy importante que tanto el medio 
de comunicación y el trabajador de la información hagan 
un pacto de conciencia.  De qué vale que una empresa 
mediática como la radio, la televisión o un periódico traten 
de mejorar su imagen con campañas de tipo social si no 
cuidan alguna información transmitida en sus páginas o 
noticieros,  que contenga una carga de responsabilidad, y 
no tomar en cuenta el progreso de esa misma sociedad a 
la que van dirigidas esas campañas, así mismo estaremos 
entonces ante un doble discurso que se resume en una 
frase muy común y muy concreta:  «Lo que hacen con 
las manos lo destrozan con los pies».
Finalmente, quiero cerrar citando a Aristóteles en su Ética 
cuando reza:  “Actuar con libertad, es entonces actuar con 
propósito y deliberación, es decir con responsabilidad “.  
Se impone, por lo tanto,  la conclusión de que la libertad 
y la responsabilidad se necesitan mutuamente, y este es 
el caso de los medios y sus integrantes con el resto de 
la sociedad. 

Notas
1. Decana de la Facultad de Comunicación Social de la 
Universidad de Panamá y Representante del Consejo 
Nacional de Periodistas.
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Salvador Sánchez G.*

En nuestro Derecho Constitucional, las garantías  
constitucionales tienen formalmente dos grandes 

periodos durante el siglo XX: el régimen imperante entre 
1904 y 1941 y el que impera desde 1941.
La Constitución de 1904 presentó un esquema que 
se apoyaba en la filosofía política del Liberalismo. 
Consecuentemente, el Estado de la Constitución de 1904 
era un Estado Liberal en lo económico, y un Estado de 
Derecho Legislativo, en lo jurídico. 
En un Estado de Derecho Legislativo, los tribunales de 
justicia tienen poco que decir sobre la constitucionalidad 
de las leyes expedidas por la Asamblea Nacional. De 
hecho, no estaba previsto el control de constitucionalidad 
de las leyes en la Constitución panameña de 1904, si bien 
la legislación colombiana, prorrogada en su vigencia en 
la República hasta tanto no fuera expedida legislación 
propia, admitía el control de la legalidad por vía de el 
recurso de casación.1 
El recurso de casación, originario de Francia, tenía 
plena coherencia con el Estado de Derecho Legislativo. 
La soberanía del Parlamento, tras la Revolución de 
1789, implicaba la aplicación de la Ley por unos jueces 
desprovistos de espacios de discrecionalidad. 
En ese contexto no se concebía que los representantes 
del pueblo reunidos en Asamblea pudieran, al expedir una 
Ley, violar la Constitución. La garantía de la aplicación de 
la Ley; es decir, de la voluntad popular, se privilegiaba, 
y el recurso de casación tenía por objeto enmendar la 
inaplicación de la Ley por los jueces. 
Sin embargo, parece que en Panamá el recurso de 
casación solo adquirió realidad a partir de 1937, con la 
aprobación de la Ley 24 de 1937 que reguló los recursos 
de revisión y de casación.2

La casación civil y penal existen, por tanto, en nuestro 
derecho desde 1937. Actualmente conocen de ellas las 
respectivas salas Civil y Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. También existe casación laboral, que conoce la 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pese a la 
creación de la Sala de Casación Laboral (artículo 460-
C del Código Judicial). Formalmente, se trata de una 
facultad provisional, dependiente de la materialización 
de la Sala de Casación Laboral.
El modelo de Estado de Derecho Legislativo, en cuanto 
modelo, pretendió ser reemplazado por el Estado de 
Derecho Constitucional, con la Constitución de 1941. 
Este modelo fortalece la supremacía de la Constitución 
en la estructura de fuentes, y le dota de más y mejores 
instituciones de garantía. Sin embargo, debe reconocerse 
que desde inicios de la República se había estado 
gestando este cambio de modelo. 
Un primer paso en esa evolución fue la Ley 45 de 
1906, que estableció el control de la constitucionalidad 
y de la legalidad de las ordenanzas departamentales 
subsistentes en la República, luego de la independencia.3 

Así, estableció:
Artículo 1º. Todo individuo que considere una ordenanza 
Departamental como contraria á la Constitución o a la Ley, 
ó lesiva de derechos civiles, puede pedir ante la Corte 
Suprema de Justicia que se declare nula.
Artículo 2º. La Corte pasará su resolución á la Asamblea 
Nacional para que esta decida definitivamente sobre la 
validez o nulidad de la Ordenanza demandada. 
Artículo 3º. Cuando la Corte decida que una Ordenanza 
es nula, se suspenderá su cumplimiento hasta que la 
Asamblea Nacional decida el punto definitivamente. 
Este procedimiento, parcialmente judicial, tiene 
antecedentes en el periodo de unión a Colombia.4  

Hasta la aprobación de los Códigos Civil y Judicial, no 
hubo más procedimiento de constitucionalidad que el 
referido a la inexequibilidad de los proyectos de ley, tal 
y como se estableció en la propia Constitución de 1904 
(artículo 105).
Adicionalmente, la Constitución había reconocido el 
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